Hola a tod@s, os enviamos las alegaciones de CONFAPA al borrador del  decreto del bilingüísmo , y a continuación paso a resumiros a grandes rasgos la reunión de CONFAPA con el Conselleiro de educación y con Anxo Lorenzo, Secretario Xeral de Política Lingüística:

En primer lugar el Conselleiro nos comentó cuales eran las pretensiones de este decreto: buscar un equilibrio real del 50% entre español y gallego, y con posterioridad y paulatinamente pero con tiempo ( entre 3, 5 años mínimo) ir introduciendo alguna lengua extranjera, que no tiene porque ser necesariamente el inglés, puede ser el portugués, el alemán, el francés, etc. se habló del inglés en primer término porque es la más demandada y las más global, pero que eso no significa que tenga que ser así; potenciación de las secciones bilingües, poniendo medios humanos y materiales en la medida en la que los presupuestos lo vayan permitiendo, ( como hasta ahora ); total respeto entre las 2 lenguas oficiales ninguna por encima de la otra, pero intentando reforzar el gallego no sólo dentro del aula, si no también en las horas de recreo por ejemplo a través de juegos populares, actividades, etc.

Algo muy importante, es que se hará una evaluación de diagnóstico para conocer al final de cada etapa si los alumnos tienen las mismas competencias en una lengua y otra y los resultados se harán públicos, dependiendo de estos resultados, cada centro tendrá que reajustar su plan lingüístico de centro, para que se ajuste ( valga la redundancia) al decreto.

Estos años tendrán que invertir más en formación del profesorado, y en ningún momento se forzará a estos a dar secciones bilingües, es algo que además de implantarse paulatinamente, se hará contando, como hasta ahora pasa con las secciones bilingües existentes, con la voluntariedad del profesorado y serán recompensados de alguna manera ,  tema que en su momento se trataría con los sindicatos.

No se segregará por lenguas.

La pregunta que harán a los padres de infantil cuando hacen la matricula o la reserva, sobre cual es la lengua materna de sus hijos, según dijo, no es más que para que el profesor sepa con que cuenta al empezar el curso y por supuesto, el profesor seguirá actuando en cuanto a las lenguas como hasta ahora, procurando en todo momento que los niños vayan adquiriendo competencias en ambas.

Dice que el gobierno presentará un plan integral de plurilingüísmo con formación para profesores y alumnos y que hará un esfuerzo en ese sentido para favorecer la inclusión de una tercera lengua en las aulas, volvió a repetir que no tiene porque ser necesariamente el inglés, que se habló de ésta porque suele ser la más demandada.

Bueno no sé si se me queda algo en el tintero, porque la verdad es que la reunión fué larga, salimos a las tres y media; CONFAPA se llevó muy buena impresión .
En resumen:

-COMPROMISOS FIRMES POR PARTE DEL CONSELLEIRO:

Evaluación de competencias al final de etapa.

Ambas lenguas al 50% e introducción muy paulatina y haciéndolo bien de una tercera lengua que nunca estaría al nivel de competencia del gallego ni del español.

Hacer actividades, para compensar la desigualdad del uso del gallego, fuera del aula en horario de recreo e ir introduciéndolo en otro tipo de actividades no lectivas..

Potenciar las secciones bilingües existentes.

-SE compromete a estudiar las propuestas de CONFAPA de que en LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA NO OPINEN  las familias, sinó que sea la Consellería  la que determine que asignaturas se impartirán en cada lengua y contar con la opinión del claustro.

Lo que pedimos en cuanto a que los niños tengan que expresarse en el idioma en que se imparta la asignatura, nos dijo que se estudiará si bien la Consellería duda de que sea legal obligar a alguien dado lo que dijo el Consello Consultivo en el 2007 con respecto al otro decreto.

Creemos que fue una reunión bastante productiva y, vuelvo a repetir en un ambiente muy distendido.

Por el momento creo que nada más, si teneis alguna pregunta, ya sabeis.

Un saludo,

Mª José Rodríguez Teso.

Presidenta FANPA-PONTEVEDRA

